
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que 

la fecha dispuesta para la audiencia, se cruza con la audiencia 

programada el 16 de febrero en el proceso radicado 2021-00226. 

 

Sírvase proveer. Manizales 01 de marzo del 2023. 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 170013103005-2022-00079-00 

Proceso: VERBAL  

Auto Interlocutorio 

Demandante: MARÍA SOFIA GÓMEZ LLANO 

Demandados: EDIFICIO ALCÁZAR DEL RUIZ TORRE II 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone reprogramar la 

audiencia programada para el miércoles veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), para el día jueves trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) a las diez (10:00 a.m.) de la mañana. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 

 


